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Moyobamb4 l5 de Marzo de2022

VISTO:

El Decreto Supremo N" 035-2022-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 13 de Marzo de 2A22,
el Infonne N" 019-2022-CRSM/GRPyP, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional 314-ZOZI-

!RSM/G& de fecha 29 de Diciembre de 2021, se aprobó las especificaciones ¿e los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Prodricto/proyecto,
Actividades, Categoria de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiarniento del pliego 
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Gobierno Regional del Departamento de san Ma¡tin para el año ñscal 2022;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley No 31365,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, desina recursos al Ministerio de
Salud, en Ia fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, pma financiar el incremento de Ia
valorización principal que fonna parte de la Compensación Económica que se otorga al personal de
la salud en el marco del Decreto Legislativo No I153, Decreto Legislativo que.egula Ia política
integral de compensaciones y entregas económicas del personal de li salud al servicio del Estado;

Que, el numeral 44.2 del artículo 44 delal-ey N" 31365,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, dispone que el incrernento de la
valorización principal y demás conüciones para su otorgamiento. se éfectúá en dos oport,,nidades.
en los meses de marzo y noüembre del Año Fiscal2022. conforme a lo establecido án el numeral
9-4 del artículo 9 del citado Decreto Legislativo No 1153, para lo cual, el Ministerio de Salud, sus
organismos públicos, los Gobiemos Regionales y las entidades comprendidas en el ámbito de
aplicación del señalado Decreto Legislativo, quedan exonerados de lo establecido en el artículo 6
de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022:

Que, el numeral 44.3 del arfículo 44 dela Ley N" 31365,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, señala que para efectos de lo
dispuesto en el citado artículo, se autoriza al Ministerio de Salud, con cargo u io. .""*ros de su
presupuesto institucional, a efectuar modificaciones presupuestarias e¡ el nivel institucional a favor
de sus orgn¡isrnos públicos, de los Gobiernos Regionales y de las entidades comprendidas en el
rámbito de aplicación del Decreto Legislativo No 1153" de corresponder, las cuales se aprueban
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mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economia y Finanzas y el Ministro de
Salu{ a solicitud de este último;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar los nuevos
montos de la valorización principal que fonna parte de la compensación económica que se otorga
al personal de la salud en el marco del Decreto Legislativo N" I 153, Decreto Legislativo que regula
la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio
del Estado; en l'irtud de lo cual, a través del Oficio N'766-2022-SGA,ÍINSA, el Ministerio de
Salud remite una propuesta de nuevos montos de la valorizaciín principal y una solicitud de
autorización para la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2022, a realizarse a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional y Gobienros
Regionales, para financiar 1o mencionado en los considerandos precedentes;

Que, de acuerdo a la información registrada en el
Aplicativo lnfonnático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos
Humanos del Sector Público y la base de datos remitida por el Ministerio de Salud, han
detenninado el monto a transferh a favor de los pliegos Instituto Nacional de Salud, lnstituto
Nacional de Enfermedades Neoplasicas, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa Ministerio
de Educación" Ministerio Público, lnstituto Nacional Penitenciario y veinticinco (25) Cobiernos
Regionales, para financiar el costo diferencial de la valodzación principal para los profesionales de
la salud y el personal de la salud técnico y auxiliar asistencial a que se refiere el Decreto
Legislativo No 1153, en el rnarco de 1o dispuesto en el numeral 44.1 del articulo 44 de la Ley No
31365, Ley de Presupuesto del Sector Fúblico para el Aiio Fiscal 2022;

Que, mediante el artículo I del Decreto Suprenro No 035-
2022-EF, Aprueban los nuevos montos de la valorización pincipal que forma parte de la
compensación económic4 que se otorga a los profesionales de la salud y el personal de la salud
técnico y auxiliar asistencial a que se refiere el Decreto Legislaüvo N" I153, Decreto Legislativo
que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al
servicio del Estado;

Que, en ese sentido, con Decreto Supremo N' 035-2022-
EF publicado en el Diario Oficial El Peruano de fecha 13 de Marzo de2A22, el Ministerio de
Economía y Finanzas autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2022. del pliego Ministerio de Salud a favor de los pliegos Instituto Nacional de
Salud- lnstituto Nacional de Enfermedades Neoplasicas, Ministerio del lnterior, Ministerio de
Defens4 Ministerio de Educación, Ministerio Público. Instituto Nacional Penitenciario y
veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar el costo difetencial para el pago de la
valorización prtncipal que fonna parte de la cornpensación económic4 que se otorga a los
profesionales de la salud y al personal de la salud técnico y auxiliar asistencial a que se refiere el
Decreto Legislativo No 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de compensaciones
y entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado;

Que, el rnonto autorizado para el Gobiemo Regional de
San MaÍin se obsela en el Anexo del Decreto Supremo N" 035-2022-EF denominado
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"Transferencia de Partidas para financiar el costo diferencial para el pago de la valorización
principal", importe que asciende a NIJEVE MILLONES CIENTO VEINTITfiLS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 9 123 974,00); el mismo que

debe ser incorporado en el Presupuesto lnstitucional del Gobierno Regional de San Martín del año

fiscal 2022. mediante Resolución del Titular del Pliego y desagregado en el nivel funcional
Prograrnático; aclarando que los recursos de la presente fi'ansferencia de partidas no podtán ser

destinados, bajo responsabilida{ a fines distintos para los cuales son transferidos, tal como lo
establece el articulo 4 del Dispositivo en mención;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 3.1 del artículo 3'del Decreto Supremo N" 035-2022-EF, a aprobar los
recursos referidos por el lrmoral 2-l del artículo 2o del dispositivo en mención y contando con las

üsaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría
Legaly Gerencia General Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 044-
2022-GRSM/GR de fecha 11 de Marzo del2A22 el Gobernador Regional San Martín encarga a la
Abog. Nohemí Petronila Aguilar truerta el Despacho de la Gobernación Regional del 14 al2l de

Marzo 2022, en adición a sus funciones de Vice Gobernadora Regional;

SE RESTIELVE:

Artículo lo. - DESAGREGACION DE RECTIRSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N' 035-2022-
EF, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobier¡o Regional del Departamento de San

Martín para el año fiscal 2022, por un nronto de NUEVE MILLONES CIENTO VEINTITRES
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 9 f23 97400S); csn cargo

a la Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, confonne al artexo que se adjunta y que

fonna parte de la presente Resolución-

Artículo 20. - NOTAS PARA MODTFICACION
PRESI-IPUESTARIA. la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las

Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presupuestaria de Tioo - I Transferencia de Partidas. que se requieren como consecuencia de Io
dispuesto en Ia presente Resolución.

Artículo 3". - REITflSION: copia de la presente

Resoluciórr dentro de los cinco (05) dias siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Ceneral de la República del Congreso de la República" a la Contraloría General de la
República, a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la Direccién General de Presupuesto

Público del Ministerio de Economía y Finanz¿s.

Registrese, Cornuniquese y Archívese;
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